
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

V¡sta|aNotaNool27-2014-FoNDEPES/D|GECADETAdefecha03.02.2014de|a
Di;;;"ió" éenerat ae capacitación y Desarrollo Técnico en Acuicultura, solicitando el

oio.g;¡"nto de un Encargo lnteino, a la Of¡c¡na. General de Administración, para

ét"a-u", gastos corespondientes a las act¡vidades de Difusión Técnica a los

Á*i*riorÉi qr" real¡zán Cuitivo de Truchas en los distritos de Anco y Chungui'

provincia de Lá Mar, departamento de Ayacucho, del.O5 al 07 de Febrero del presente

5h"; v "r "t*gamiénto' 
de la Certificación de Crédito ,P-t:^"911::. 

No 339 de la

+c?!¡¡Llca 
Dl' 

'af¿

Resolución de la
Oficina General de Administración

N' Ol 9-201 4-FONDEPES/OGA

L¡ma, 05 de Febrero de 2014

é";#;; ptáneam¡ento y Presupuesto para el encargo respectivo; y

1" Qr", 
"t 

Fondo Nacional de Desanollo Pesquero - FONDEPES' es un Organismo
t Púbñ Ejecutor, adscrito al ruin¡.ter¡o de la Producc¡ó¡ t:1,!:::-".1-"j1?.Y'i:T':"

#.ffi'";ilü;:'é;;;;; "rü.".¡" 
técnica, económica, adm¡n¡strat¡va y académica,

cuva f¡nalidad es promover' ejecutar y apoyar técnica' económica y financieramente el

i"iá"i,rl" ¿" l* áaiv¡dades i proyeitos de pesca artesanal y de acuicultura;

Que, mediante Resolución Directoral No OO4-2009-EF t77 15 de fecha 08'04 2009' se

esiábfeciO el tipo de Encargo distinto al de Viáticos' que podria otorgarse a las

personas que prestan serv¡cios en la Institución'

Que, resulta conveniente encargar a la persona. responsable de la ejecución para

efectuar los gastos correspáno-i-ntes a la actividad de Difusión Técnica a los

Á;;rti"; qiue'reat¡zan cuit¡uo o" Truchas en tos distr¡tos de Anco y chungu¡,

;;;;i.;a; de Lá Mar, oepartaménto de Ayacucho, del 05 al 07 de Febrero del presente

año.

Que de conformidad con las atribuciones conferidas a la Oficina General de

ÁJrn¡ñr".¡on, contemplada én lá Resotución Directoral No 004-2009-EFn7.15, que

modifica la Directiva oe resoüa Ñ'lotzootern7 15' aprobada por la Resolución

Directoral No 002-2007-EF n7 i5.O.



SE RESUELVE:

Artículo lo.- Encargar al s¡. RIGARDO CONTRERAS CALLA, contratado bajo la

ñ6lal¡UaO .Contrato Adm¡nistrativo de Servicios - CAS", como responsable de la

ejecución de los gastos correspondientes a la actividad de Difusión Técnica a los

Ácuicultores que ;eal¡zan Cultivo de Truchas en los d¡str¡tos de Anco y Chungu¡,
provincia de Lá Mar, departamento de Ayacucho, del 05 al 07 de Febrero del presente

año.

Artículo 2o.- otorgar a la prec¡tada persona el importe de s/, 900.00 (Novecientos
con OOlt OO Nuevos Soles), para realizar los gastos indicados en el artículo
precedente, de acuerdo al detalle sigu¡ente:

Artículo 3o.- Gomunicar que dicho Encargo t¡ene como fecha de Rendición máxima,
de tres (03) días sigu¡entes de culminada la Actividad; caso contrar¡o se le efectuará el

'"."¿

X.

conespond¡ente.

- Los gastos que efectúe el responsable, deben ser sustentados con los
y el ¡nforme respect¡vo.

Regístrese y Comuníquese
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

Ltc. LUls
Jefe de la

Artículo 5o.- Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección General de
Capac¡tación y Desarrollo Técnico en Acuicultura y al ¡nteresado, para conocim¡ento y

fines de Ley.

Fuente de
Financmto

Secc¡ón
Funcional

Específica
del Gasto

Descripción
lmporte

s/.

00 0032 2.3.2.7 .11.99 Servicios d¡versos 900.00

TOTAL S/. 900.00


